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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 15 de abril de 2009.-

VISTO:



La actuación nº 7271/08 iniciada de oficio ante la falta de profesionales odontólogos e insumos en el Centro de Salud nº 18 ubicado en la calle Miralla y Battle y Ordóñez, perteneciente al Area Programática del Hospital General de Agudos “Dr. Parmenio Piñero”.

Y CONSIDERANDO QUE:





Desde esta Defensoría del Pueblo se envía un oficio al Hospital General de Agudos “Dr. Parmenio Piñero” solicitando informen: número de odontólogos asignados al CeSAC mencionado, horas semanales de atención odontológica, cantidad de sillones odontológicos con que cuenta el mismo y si existen dificultades en la provisión de insumos.





Con posterioridad se recibe respuesta del Hospital General de Agudos “Dr. Parmenio Piñero”, en la cual el Area Programática de dicho hospital informa: “...Los odontólogos asignados al Centro son dos (2).


Actualmente ambos profesionales están realizando actividades de prevención; los mismos cumplirán treinta (30 hs.) horas semanales.


El Centro cuenta con un (1) sillón odontológico.


Existe un déficit en la provisión de insumos, como anestesia, que esperamos se regularice a la brevedad, así como algunos elementos de equipamiento: turbina, micromotores y luz halógena...”.





Esta Defensoría del Pueblo tiene por obligación legal, dado lo dispuesto en el art. 2º de la Ley nº 3 “...la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos y garantías e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, la Constitución de la Ciudad y las leyes, frente a los actos, hechos u omisiones de la administración, de prestadores de servicios públicos y de las fuerzas que ejerzan funciones de policía de seguridad local...”.





Así también, “...la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, las leyes y esta Constitución, frente a los actos, hechos u omisiones de la administración o prestadores de servicios públicos”, según lo establecido en el art. 137 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.





Dada la falta de insumos necesarios para la atención odontológica, se estaría frente a la violación de lo preceptuado en la Constitución de la Ciudad en su art. 20º en cuanto garantiza el ejercicio del derecho a la salud entendido de un modo integral, como así también la Ley Básica de Salud, Ley nº 153, en cuanto dispone la realización y el otorgamiento de prestaciones gratuitas de salud a quienes no cuenten con recursos económicos suficientes.





Atento lo expuesto, y considerando que la falta de insumos, como los mencionados en la respuesta enviada a esta Defensoría del Pueblo, impide a los vecinos el ejercicio de su derecho a la atención médica integral, garantizada y protegida por las leyes, la Constitución Nacional, los pactos internacionales de derechos humanos y la Constitución de la Ciudad, es necesario emitir un pronunciamiento sobre el particular.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Director General Adjunto de la Región Sanitaria ll, doctor Oscar J. Pérez, disponga las medidas necesarias a los efectos de garantizar, la provisión de la totalidad de los insumos que requiere el Centro de Salud nº 18, a fin de garantizar una adecuada atención. 

2) Recomendar al señor Director del Hospital General de Agudos “Dr. Parmenio Piñero”, doctor Ricardo Capresi, adopte las medidas necesarias a fin de dar cumplimiento a lo precedentemente expuesto.

3) Fijar en 10 días el plazo previsto en el art. 36º de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

4) Registrar, reservar en el área para su seguimiento y, oportunamente, archivar.
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RESOLUCION Nº 1076/09

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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